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1 Auto de Sustanciación

Incidente de Recusación

CAUSA No. 120-2021.TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec,

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 120-2021-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de abril
de 2021.- Las 15h56.- VISTOS.- Agréguese al expediente:

A) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2021-0318-O, de 12 de abril del 2021, suscrito por el
abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral.

B) Escrito presentado en este Tribunal, el 13 de abril del 2021 a las 11h26, por el
doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez principal del Tribunal Contencioso
Electoral, en una (01) fojas sin anexos.

C) Escrito presentado en este Tribunal, el 13 de abril del 2021 a las 14h35, por el
doctor Ángel Torres Maldonado, juez principal del Tribunal Contencioso
Electoral, en dos (02) fojas sin anexos.

D) Escrito enviado electrónicamente, el 12 de abril del 2021 a las 17h37, desde la
dirección electrónica ivonne.co1oma’hotmai1.com al correo electrónico
institucional secretaria.ueneralúitce.gob.ec suscrito electrónicamente por la
abogada Ivonne Coloma Peralta.

E) Reporte de validación de firma electrónica en el sistema FirmaEC 2.80,
correspondiente a la firma de la abogada Ivonne Coloma Peralta.

F) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2021-0324-O, de 13 de abril del 2021, suscrito por el
abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
ElectoraL.

6) Acta de Sorteo No. 094-13-04-2021-SG, que conforme lo certifica el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el 13
de abril del 2021, via telemática, se realizó el sorteo electrónico del incidente de
recusación presentado dentro de la causa No. 120-2021-TCE a la que, para
constancia de lo actuado, se adjunta el informe del Sistema de Realización de
Sorteo de Causa Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral, que contiene
el número de causa, fecha y hora de sorteo electrónico vía telemática, el juez
resultante del sorteo y su código respectivo.

II) Escrito presentado en este Tribunal, el 14 de abril del 2021 a las 16h04, por la
doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza principal del Tribunal Contencioso
Electoral, en una (01) fojas sin anexos.

ANTECEDENTES:

1. Auto dictado por la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza principal del
Tribunal Contencioso Electoral el 12 de abril del 2021, a las 15h01.

2. Acta de Sorteo No. 094-13-04-2021-SG, que conforme lo certifica el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el 13
de abril del 2021 se realizó el sorteo electrónico del incidente de recusación
presentado dentro de la causa No. 120-2021-TCE, cuyo conocimiento
correspondió al doctor Joaquin Viteri Llanga.
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3. El 14 de abril del 2021 a las 15h24 ingresa el expediente de la causa a este
despacho, en trece (13) cuerpos que contienen mil doscientos treinta y seis

(1236) fojas.

Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de Juez Ponente de la Resolución del

Incidente de Recusación presentado dentro de la presente causa signada con el No.

120-2021-TCE, AVOCO conocimiento del mismo y DISPONGO:

PRIMERO.- Por Secretaría General hágase conocer al recusante, señor Joseph

Santiago Díaz Asque, Procurador Común de la Alianza “1,5 UNIÓN POR LA

ESPERANZA”, a su abogado patrocinador; y, a los señores jueces del Tribunal

Contencioso Electoral doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, doctora Patricia Guaicha

Rivera y doctor Ángel Torres Maldonado, que la ponencia del incidente de Recusación
se encuentra a mi cargo.

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto:

2.1. AL SEÑOR JOSEPH SANTIAGO DÍAZ ASQUE, Procurador Común de la Alianza
“1,5 UNION POR LA ESPERANZA” y a su patrocinadora en los correos
electrónicos: sdiaz969(iigmail.com y silviasanchezmejiwhgmail.com, y en la
casilla contencioso electoral No. 069.

2.2. AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL en la persona de su presidenta, en los

correos electrónicos secretariageneral(a cne.gob.ec

/santiagovallejoQícne.gob.ec / enriguevaca(acne.gob.ec y
dayanatorres(acne.gob.ec, yen la casilla contencioso electoral No. 003.

2.3. AL DOCTOR ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA, juez presidente del Tribunal

Contencioso Electoral, en su despacho y en el correo electrónico

arturo.cabrera(atce.gob.ec.

2.4. AL DOCTOR ÁNGEL TORRES MALDONADO, juez principal del Tribunal

Contencioso Electoral, en los correos electrónicos angel.torres(atce.pob.ec y

anReltm63(ahotmail.com.

2.5. A LA DOCTORA PATRICIA GUAICHA RIVERA, jueza principal del Tribunal

Contencioso Electoral, en el correo electrónico pguaicharivera(a hotmail.com.

TERCERO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral.
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CUARTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página
www.tce.gob.ec.
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F.) Dr. Joaquin Viteri Llanga, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.
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Certifico.- Quito, DM.,




